
 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, octubre diecisiete (17) dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DE LITIGIO 
Y DECRETO DE PRUEBAS Y LA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, se fija el día 
JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DEL 2024 A LA 1:45 PM  
 
La audiencia se realizará de manera virtual por la plataforma Microsoft teams, 
correspondiéndole a los intervinientes instalarla en sus equipos y acceder a la 
audiencia en el día y horas fijadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

GLORIA ELIZABETH ÁLVAREZ MARÍN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Auto sustanciación 1700 

Demandante DIANA PATRICIA BERRUECOS 
VELASQUEZ  

Demandado  COLPENSIONES, COLFONDOS S.A, 
PROTECCION S.A y otros 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA  

Radicado 015-2023-00390-00 

Asunto Fija fecha para audiencia  

EL AUTO FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 170 FIJADO EN 
LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

EL DÍA, 18 AGOSTO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
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Laboral 015

Medellin - Antioquia
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